
BASES LEGALES – SORTEO SAN VALENTÍN CASALIMÓN 2025

1. Empresa organizadora El presente sorteo es organizado por Casalimón, con domicilio en
Mairena del Aljarafe (Sevilla). El sorteo se realiza a través de la cuenta oficial de Instagram
@restaurante.casalimon. Instagram no patrocina, avala ni administra este sorteo. El participante
exime a Instagram de cualquier responsabilidad derivada del mismo.

2. Fechas de participación Podrán participar todas las personas que visiten Casalimón durante los
días: • 13 de febrero de 2025 (almuerzo y cena) • 14 de febrero de 2025 (almuerzo y cena) El
periodo de participación finalizará el 14 de febrero a las 23:59 h.

3. Requisitos para participar 1. Seguir la cuenta @restaurante.casalimon en Instagram. 2. Subir
una story durante su visita en los días indicados. 3. Etiquetar a @restaurante.casalimon en dicha
story. 4. Si el perfil es privado, deberá enviar por DM una captura de la story para validar la
participación. Cada persona podrá participar una vez.

4. Ámbito territorial El sorteo es válido para personas mayores de 18 años que visiten el local
durante las fechas indicadas.

5. Premio El premio consistirá en: • Una cena para dos personas en Casalimón. • Menú
preestablecido, válido de lunes a viernes (excepto festivos). El premio no es canjeable por dinero ni
por otros servicios.

6. Selección del ganador El ganador será seleccionado aleatoriamente el 17 de febrero de 2025
mediante herramienta digital verificable.

7. Comunicación del ganador El ganador será anunciado en las stories de @restaurante.casalimon
el 17 de febrero de 2025 y contactado por mensaje privado. Si no responde en 72 horas, se
seleccionará un suplente.

8. Reservas y limitaciones Casalimón se reserva el derecho a excluir participaciones fraudulentas y
modificar o cancelar el sorteo si fuera necesario.

9. Protección de datos Los datos se tratarán únicamente para gestionar el sorteo y serán
eliminados tras su finalización.

10. Aceptación de las bases Participar implica la aceptación íntegra de estas bases legales.

11. Legislación aplicable Estas bases se rigen por la legislación española. Cualquier controversia
se resolverá en los tribunales de Sevilla.


